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AUMENTO DE CAPITAL Y- REFORMA DEL 

ESTATUTO *SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

SERVICIOS - Y COMERCIO - PETROLEROS 

SERCOMPETROL SA nt 

*: CUANTIA. S/.35*000.000,00 - 

“En la ciudad de Guayaquil,: Capital 

de la Provincia del fuayas, República del Ecuador, a 

los veintiseis (26) ' días del mes de Febrero de mil 

: novecientos noventa y siete, ante mí, Abogado CESARIO L. 

* CONDO CHIRIBOGA, Notario Ouinto del: Cantón, compareció: El 

señor don FREDDY RAMIREZ ARAUJO, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, «ejecutivo, en - su calidad : de 

PRESIDENTE, ENCARGADO DE LA GERENCIA GENERAL de la Compañía 

“SERVICIOS Y COMERCIO PETROLEROS SERCOMPETROL S.A., calidad 

que legitima con el: nombramiento inscrito, que presenta 

"para que Sea agregado a la presente, el mismo que - declara 

“que su nombramiento no ha sido: modificado ni revocado y que 

continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz 

para. obligarse y contratar, .con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fé y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruído de la naturaleza 

'y vesultados (de esta escritura pública 'de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento 

"me presentó la Minuta siguiente: "SEÑOR: NOTAR 1 0: 

Sírvase autorizar enel Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo,' una por la cual conste. la presente: minuta que 

conticne el aumento de capital y la reforma del . estatuto 

social de la compañía SERVICIOS :Y COMERCIO + PETROLEROS 

Doailv 
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' FSERCOMPETROL S.fA., al: tenor:de las siguientes cláusulas: 

COLA USULAS PRI ME R fs; INTERVINIENTE .- 

Interviene cen' la: celebración 'de la presente escritura 

pública, el señor FREDDY RAMIREZ ARAUVJIO, en calidad do 

Presidente dela compañía SERVICIOS Y COMERCIO PETROLEROS 

SERCOMPETROL S.A., encargado de la Gerencia General, y como | 

tal representante legal de la compañía, según consta de la 

copia del: nombramiento que se adjunta .- CLUMUSULA 

'SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO. SERVICIOS Y COMERCIO 

' PETROLEROS SERCOMPETROL S.fn. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 

del Cantón Quito, doctor ENRIQUE DIAZ BALLESTERO, el «diez 

« “de junio de mil' novecientos' noventa y seis'e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el diecisiete: de julio de mil 

- novecientos noventa y seis. La compañía se constituyó: con 

"domicilio en la ciudad de Quito, y con un capital suscrito 

CINCO MILLONES DE SUCRES.- ' DOS. “Por otra parte 

     

  

ediante aviso por la prensa, cen el diario "Ultimas 

oticias": de la ciudad de Quito, domicilio principal de la 

compañía, el veintitres de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis se convocó a Junta General Extraordinaria de 
s 

“Accionistas de la compañía SERVICIOS Y COMERCIO PETROLEROS 

'SERCOMPETROL: S.A. a celebrarse el lunes dos de Diciembre de 

«mil: novecientos noventa y seis, a las ocho: horas treinta 

minutos, para conocer el siguiente orden del: día: UNO .- 

«¿Nombrar :al «Gerente General de la: compañía; :DOS.- fñumento 

“de: Capital de la Compañía y reforma - de los statutos.- 

“TRES. Finalmente la (Junta General. Extraordinaria de 
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o. "Accionistas de: 'la 'compañía' SERVICIOS (Y COMERCIO: PETROLEROS 

  

“AI SERCOMPETROL' S.A. “así. convocada, resolvió: : A). (Nombrar 

* como nuevo Gerente General de:la compañía' al señor CARLOS 

"* JULIO ARCE RAMIREZS: 8) Aumentar el capital suscrito de la 

- "Acompañía en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE -SUCRES, 
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"con lo cual el capital suscrito de la compañía queda fijado 

en la «suma de CUARÉNTA MILLONES DE ..SUCRES, mediante la 

"emisión 'de TREINTA Y CINCO :* MIL... acciones ordinarias y 

  nominativas de un mil: sucres cada una; :C) 'Reformar cel 

  

     ARTICULO * CUARTO del estatuto social de la':compahñía, -“Del 

h ¿+Capital y de las Acciones" ,:en' la forma constante en el 

Y tacto de ' Junta General Extraordinaria. de ' Accionistas: de 

diciembre dos de mil. novecientos noventa y seis; y, 0D) 

* Autorizar al representanto legal de la Compañía a 

$. >. otorgar la escritura pública respectiva : y realizar 

¿“todas las diligencias necesarias para “perfeccionar los 

actos cocietarios aprobados en esta 'Junta: 'General.- 

"Col AUSULA :* TERCERA: DECLAÁRACIONES.-: En 

: tcongsecuencia de lo: anterior, 'cl 'smehor. FREDDY RAMIREZ 

  

':ARAUJO, por: los derechos que representa de la: compañía 

' lanónima SERVICIOS Y. COMERCIO PETROLEROS SERCOMPETROL S.A. 

'en €u calidad (de Presidente,' ecncargado' de la: Gerencia 

; General, y autorizado: que fue' por la Junta ':Gencral 

' Extraordinaria de. Accionistas. de diciembre dos :de mil 

d ' novecientos noventa': y :seis, declara bajo juramento lo 
6 : 

7 siguiente: A) Que'ecl capital suscrito: de : la «compañía 
; , . 
2 on e 
2 * queda aumentado en la'suma de TREINTA Y CINCO MILLONES:-»- DE 

1 
.. . SUCRES, -es decir, hasta: la. suma':de: CUARENTA: MILLONES-.DE 
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“"*SUCRES, ¡para lo: cual se cmitirán.. TREINTA Y CINCO MIL 

:*: NUEVAS ACCIONES de -un:valor nominal de un mil sucres .- cada 

“una, todas ellas suscritas y pagadas. en un veinte. y 

'cinco por ciento; B): Que: dicho aáumento:ha: sido. suscrito 

en" su integridad y pagado en el veinticinco por - Gícnto 

: de cada ' acción por : el: señor » JULIO ANTONIO ARCE 

* DELGADO de : nacionalidad: ecuatoriana; y, Cc) Que . a 

consecuencia de lo anterior queda reformado cl ARTICULO 

CUARTO del estatuto social.de la: compañía SERVICIOS. Y “' 

* COMERCIO PETROLEROS : SERCOMPETROL S.A., “Del Capítal y- de 

las Acciones”, en los términos constantes en el acta «de 

Junta Gencral de Accionistas do: diciembre dos 

'novecientos noventa . y seis ya refeorida.- Agregue usted - 

de mil 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

«validez y perfeccionamiento .de la presente: e 

pública.- (Firmado) M. «Elena Vicuña Fadul, MA 

escritura 

.«  ELEMA 

VICUÑA FADUL, ABOGADA, Registro número seis mil seiscientos 

setenta*.” (Hasta aquí La Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

*copia certificada. del Acta de Junta General Extraordinaria 

de - Accionistas celebrada el día-dos de Diciembre de 'mil 

novecientos «noventa: *y +» seis;j:: y nombramiento del 

«+ representante legal. de la Compañía:'SERVICIOS Y COMERCIO 
a 

:- PETROLEROS -SERCOMPETROL -+«S.A.-. El - presente .contrato se 

«| encuentra Exento de '-Impuestos, según Decreto 

' Setecientos Treinta y: Tres, de veinte: y dos de ag 

- «mil novecientos setenta y'cinco,' publicado en el 

- Oficial ochocientos" setenta y. ocho, de “agosto veinte y |! 

-*ipueve ¡de: mil: novecientos: setenta y cinco.-- Por 

Supremo 

osto . de 

Registro 

«tanto, 
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lOs mt deicacitos AUGE Y ed 
ÁCTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

BRADA EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1.996. E 
E Laca o q 

40 udad de Quito, a las ocho y treinta del día dos de diciembre de mil novecientos 
E y seis, se reúnen previa convocatoria, en el departamento 3S del tercer piso 
¿Mudo en el inmueble ubicado en la calle Augusto Egas 725 y Bosmediano, los 
'Apientes accionistas de la compañía , “SERVICIOS Y COMERCIO PETROLEROS 
¡ERCOMPETROL. S.A.” a saber: Freddy Ramírez A., por sus propios derechos, 
800 propietario de 500 acciones de S/, 1.000,00 cada una; Julio Arce D., por sus 
rs derechos, como propietario de 2.000 acciones de S/. 1.000.000 cada una, y, 

o Carlier R., por sus propios derechos, como propietario de 500 acciones de S/. 
0 cada una. En la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas se . 

¿teuentra presente el sesenta por ciento del capital pagado de la compañía, que es de 

de millones de sucres. . 

husde la sesión el presidente de la compañía, señor Freddy Ramírez A., y actúa en la 
cet el señor Fausto Carlier R., designado Secretario Ad-hoc por unanimidad de 

prconqurrentes. 

¿mrbado el quórum legal el Presidente declara formalmente instalada la sesión y los 
Esisentes aceptan por unanimidad la celebración de ella.- Por secretaría se elabora la lista 
arespondiente y el presidente toma la palabra y somete a consideración de los socios el 
kguente orden del día constante en la convocatoria publicada en el diario Ultimas 

p ¡Mis del 23 de noviembre de 1.996: 

    

   

abras nuevo Gerente General de la compañía; y, 

nen de Capital y reforma de estatutos. A
I
 

bdo del día es aprobado por unanimidad. Toma la palabra el Presidente, quien indica 

Y ¿ue debe conocerse y resolver el primer punto del orden del día. El Presidente indica 
LN ¡fu el Gerente General actual, señor Walter Jácome, no esta desempeñando, por 

y Y 9 N Fhlliples razones, la Gerencia General de la Compañía con la dedicación que la empresa 

   

  

X E pJn crecimiento demandan. Por tal razón, propone que se nombre en reemplazo al señor 
3 an, E E: Plaros Julio Arce Ramírez. Luego de deliberar sobre la moción presentada, los 

es VERY Posonistas resuelven, por unanimidad, elegir al señor Carlos Julio Arce Ramirez, para 
< . EN Ñ ejerza la función de Gerente General según el estatuto social de la compañía, en 

$ E ¡pe emplazo del señor Walter Jácome, debiendo cursar el nombramiento el secretario de 
<= y É Ll o. hos > Xd e pus A lunta, % ES | A o A 

rn 4 (sontimuación, la Junta. pasa a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, el 

Ehmento de capital y la reforma de estatutos de la Compañía. El señor Freddy Ramírez 
pom lesta que la compañía se constituyó con un capital social de Cinco Millones de 

el cual en la actualidad se encuentra totalmente pagado. Así mismo, continúa 

  

RVICIOS Y. COMERCIO PETROLEROS. S.A. SERCOMPETROL 
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diciendo, que a fin de incrementar las operaciones de la Compañia se hace necesa do 
efectuar un aumento de capital. A tal efecto, el señor Julio Arce D. Propone a la Junta kk siguiente: +... ÓN RA 

+ 
E? 
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Aumentar cl capital suscrito y totalmente pagado de Cinco Millones de Sucres'/ 
Cuarenta Millones de sucres, es decir, efectuar un aumento de Treinta y Ciao” 
Millones de sucres pagaderos en efectivo en la cuarta parte del valor de cada ac 
debiendo pagarse el saldo en el plazo de dos años contados a partir de la fecha y 
suscripción. o "2 Mel 

> , : ! o t La z 

Los accionistas, luego de deliberar al respecto, con el voto de la totalidad del capi 
pagado concurrente a la rcunión, esto es, con el voto del 60% del capital pagado de 
compañía, resuelven por unanimidad lo siguiente: ' Pe 

s o lar doo ros : FAR 

A) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES más, esto es, hasta la suma de CUARENTA MILLONES! 
DE SUCRES, mediante la emisión de TREINTA Y CINCO MIL nuevas acclone 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, debiendo pagarse en efectivo el 25% 
del valor de cada acción, por lo menos, al momento de la suscripción y el saldo en q? 
plazo de dos años contados a partir de dicho momento, a efectos de lo' cual, y 
representante legal de la compañía deberá publicar por la prensa en uno de los periódico; 
de mayor circulación en el domicilio de la compañia, el aviso al que se refiere el artículo 

194 de la Ley de Compañías notificando a los accionistas dicho aumento para g A 
ejerzan su derecho de preferencia a suscribir las respectivas acciones. 00 

> 11378 

B) Si alguno de los accionistas no ejercicre su derecho preferente, tales acciones rel 
ser suscritas por los otros accionistas debiendo preferirse las ofertas en orden; 
cronológico. . , > E A Lo, cc dr 

. : EN . nt Y, 

C) Si ninguno de los restantes accionistas suscribiere las acciones dentro de las cuarents ' 
y oho horas siguientes, la administración podrá aceptar suscripciones de terceros; | 

t
i
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D) Reformar el ARTICULO CUARTO del estatuto social de la compañía , “ Da” 
Capital y de las Acciones”, en los siguientes términos: Y; 

: : A : y 

“ Artículo Cuarto: Del Capital y de las Acciones.- El capital suscrito del 

compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, el que podrá ser! 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, dividido en cuarenta: 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de! 
cero cero cero uno al cuarenta mil inclusive” o , E 

E) Autorizar al representante legal de la compañía a otorgar la escritura pública 
respectiva y realizar todas las diligencias necesarias para perfeccionar los actos' 
societarios aprobados en esta Junta General. 
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¡habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la redacción del acta, y 
salada la sesión se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad siendo las nueve y 

ile minutos de la mañana, firmando para constancia el Presidente y el Secretario. 
Reman: f) Freddy Ramirez, Presidente. f) Fausto Carlier, Secretario Ad-hoc 

hato, 2 de diciembre de 1996 
Pas 

qa TIFICO QUE LA PRESENTE ES JGUAL A SU ORIGINAL 
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ANTES DEL AUMENTO DE CAPITAL 

      
    

      
   

   

fia. 500 ordin. 5 500.000 
blo 2,000 ordin. 40 2'000,000 
ÉR — SO0ordin. S 500.000, 
be 2.000 ordin. 40  2'000.000 

  

5.000 ordin. 100  5*000.000 

pa! S/. 500.000 

y IENTO DE CAPITAL DE S/. 5'000,000 A S/,40*000. 000 

AN 500 ordin. 1/25 500.000 500.000 P 

  

jigato 37.000 ordin. 92,25 37'000.000 10*750.000 26'250.000 

fer 500 ordin. 1,25 500.000 500.000 o 

=eL 2.000 ordin. 5 2'000.000 2'000.000 o 

40.000 ordin. 100 40'000.000 13"750,000 26'250.000 o 

. . 1 

Ing. Freddy Ramírez A. 

Presidente - encargado de la Gerencia General 

Representante Legal
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es Igual a su orig: d,. 

blo, 17 de juljo de 1996 
E 

Ah. Cesdrio L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cdutén 

Guayaquil 

0
 

  

or Ing. 

REDDY RAMIREZ ARAUJO . 

Psento 
7) 

O
T
 

hm consideración: 

lees grato comunicarle a Ud. que de la Junta General de Accionistas de SERCOMPETROL S.A,, en 

Jsión de 13dejuniode 1996, designó a Ud, PRESIDENTE de la misma con los deberes y atribuciones 

Jevios en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, la duración de dicho cargo es de dos años- 

Miemplado en el estatuto a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

Ánión Quito. En caso de ausencia del Gerente Generaf, le subrrogará en sus funciones con todas sus 

ftciones y deberes. 

Ape del presente nombramiento, agradeceré se sirva sentar la razón de aceptación del cargo. 

e : de constitución: Quito, 10 de junto de 1996, Notarla Décimo Octava del Cantón Quito. 

ña de Inscripción en el Registro Mercantil: 17 de julio de 1996. 

fon. FREDDY RAMIREZ ARAUJO, agradezco la designación realizada a mi persona y aceplo con 

Neompromiso de desempeñar esta función de la mejor manera, en beneficio de la Compañía y de sus 

2 pus IS 

, “em entra dei moda Ane my t ; 
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Quto, 17 de julio de 1996 
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el señor otorgante se ratificó en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, al otorgante, 

la aprobó y firmá en unidad de acto y conmigo, de éste 

todo lo cual doy fe.- a 

4 yor, "oa 

- p2 —_ AR 

Li sofa, 

SR. FREDDY RAMIREZ ARAUJO, PRESIDENTE 

ENCARGADO ODE LA GERENCIA GENERAL, DE 

LA CIA. SERVICIOS Y COMERCIO PETROLEROS 

SERCOMPETROL S.A..- 

C.C. 4 09-05541140,-= 

e.v. $ 004-053. 

   

     
R.U.C. CIA. ii 17913226% 
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AB. CESARIO L. CONDO 

NOTARIO 
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5 63 do la Inten - 
Por Resolución número: 97/41.1.1.1963, 

dencia do Compañfas ¡[de uito, de fecha: 8 do Agos- 

da en todas 
de 1.997, la prdasente/ fue aproba 

sue partes y. cláusul! ertinontos.-Guayaquil, a tre- 

ce de Agosto de mil no ientos noventa y sioto»- 

  

Se otorgó] ante mig en fó de ello 

ORJA CERTIFICADA que sello 

y firmo en alete fojes úri? 8. Xerox y que 0orrespon- + 

den al AUMENTO DE CAPITAL | Y MEFDAMA DEL EBTATUTO >. 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA SERVICIOS Y COMERCIO PETROLEROS 
SERCOMPETROL $8.A..-Guaysquil, e veintá y oustro de Junio 

de míl novecientos novent 

confíaro esta OCTAVA 

y Nnusvios 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 
Notario 5to. del Cantón 

Guay aquil 

Rp.



cos LON COR FELCHA DIEZ Y o RUEVE DE HARZO DE HIL 

NOVECIENTOIS NOVENTA Y OCHO, tomé nota al margen de la 

escritara matriz de CONSTITUCION DE LA — COMPARIA SERVICIOS 

Y COMERCIO PETROLEROS SOCIEDAD ANONIMA —SERCORPETROL, de 

Fecha 168 de 3UNIO de 139796, que Aprobá el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía que 

antecede. Quíto as 12 de AGOSTO de 1299.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—— a 

ZON: En esta fecha cueda inscrito el presente 

RESOLUCION — rnúmecr 4 NOWECTENTOS SE SENTA Y , 

INTENDENTE DE OC DE QUITO, ENC., DES DE AGOSTO DE 
baja sl numero Registro Mercantil, Tomo 1341.,- 

A maraek z inscripción naimera 1919 7 
id de die scisiete de culiao de mil novecienta 

: 2d, Toma 127. Queda archivada la 
e la EScCritura de aumenta de 

3 tatutos «de la 23 SERVICIOS 

SOLEADA SERCOMPRETRAOL S .(%. A torgada €] 
ante el Notario Quinto del antón Guay adquil, Abogado 

conDO CHIRInOSA — DE 334 cumplimiento a do disp 
Y TERCERO « la citada Resolución de confarmicdad 

ida en el Decreta 733 de 22 de egosto de 1975, publica 

jistro Oficial 75 dae 2% de agosto del mismo aña. 
maté Repertorio bajo el numero 003003.- Quito, a 
maárza del dos mil.“ EL REGISTRADOR. - 
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E 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRÍ 
REGISTRADOR MERCANTIL (W 
DEL CANTON QUITO e    

GRA. - 

 


